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me REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS po 

EXTRACTO — 0 Tí 

ya noo 67 

DE LA ESCRITURA FUELICA BR ESCISION MI IIMOBILIARIA 1560 S.A., Y CREACIOR DE LA COMPANIA X5 GUIJURLO BA. 

Se comesica al público que IMMOBILIARIÁ LUGO S.A. se escindió'y creó a HL GUIARAO S.A. por escritura pública otorgada satg el 
Hotario Quinto del Cantón Guayaquil él ] de enero de 1“) Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante ResoMición 
Yo. 96-2-1-4- del * ge ja inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 993531 15 60 199") 57 | 

18 de septiembre de 1% con el No. 163 

A) DATOS DE LA COMPASIA QUE SE CERA: 

| / 
1.- DOMICILTO.- El doalcillo de la compañía es la cimtad de Guayaquil, cantón Cuayaquil, provincia Guayas.  - 

?.- PURACIOS.- cien años decde su inscripción.” o Y 

$ CAPITAL. - QUINIENTOS MILLONES DR SUCEES, dividido en CINCUENTA MIL Acelones de DIRZ MIL SICHES. 

7 OBJITO SOCIAL.- El objeto social de la compañia 43 la adquisición, arrendamiento, adulsistración, conservación, benéficio- 
y explotación en general de bienes inmuebles, “así como la adquisición, tonoscia, conservación y dinpoadsión de tátulos 
valores y vísectos de comercio; pudiendo al efecto ejecutar los actos, celebrar los contratos, alímirir los -dertabla Y - 
contraer laa obligaciones relacionadas con tal ebjato social, C.. A o 

5.- ADMINISTRACION Y REPRRSENTACIÓN LECAL.- La compañía es gobernada por la Junta General de Acciomisten y adaiaistrada por 
el Presdiente, el Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente General. Ejercea la ropreséntación legal, -jutietal 
y extrajodicial el Presidente, “y el Gerente General, indistintamente. , - 

y 

B) CAPITAL DI LA COMPARA ISCINDIDA: JOVERTA MILLONES DE SUCRES, dividido as RUEUE MIL acciones de DIEZ MIL SUCRES 

1 Guayaquil, 24 de septiembre de 1996 6 

/ 
, 

(Al ¿Citi E A 

AB. MIGUEL MARTIMEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

O COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

? ? ¿ 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............ o ..


